
MODIFICACIÓN DEL APARTADO 6 DEL ARTÍCULO 13 DEL  DECRETO-LEY 3/2020, DE 16 DE MARZO, DE
MEDIDAS  DE  APOYO  FINANCIERO  Y  TRIBUTARIO  AL  SECTOR  ECONÓMICO,  DE  AGILIZACIÓN  DE
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y DE MEDIDAS DE EMERGENCIA SOCIAL, PARA LUCHAR CONTRA LOS
EFECTOS DE LA EVOLUCIÓN DEL CORONAVIRUS (COVID-19)

PARTE EXPOSITIVA:

La situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 ha obligado durante estos últimos meses a la
Administración de la Junta de Andalucía a dedicar  gran parte  de sus medios personales y materiales a
garantizar  la  prestación  de  los  servicios  públicos  por  su  personal  y  el  ejercicio  de  los  derechos  de  la
ciudadanía y empresas.

Para ello y entre otras medidas, se incluyeron en el artículo 13 del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de
medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones administrativas y
de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19),
medidas para la gestión eficaz en materia de personal de la Administración de la Junta de Andalucía y de las
entidades de su sector público, al objeto de dar una respuesta inmediata en aquellos casos en que se pudiera
poner  en  riesgo  dicha  prestación  de  los  servicios  públicos,  adoptando  con  esta  finalidad medidas
excepcionales para el adecuado mantenimiento del número  necesario de efectivos, o incluso su refuerzo si
fuera preciso, para dar respuesta a las necesidades que requieran de una atención continuada e inmediata.

La evolución de la crisis sanitaria colocó en situación crítica determinados servicios públicos esenciales, que
precisaban de una atención ineludible e inaplazable,  resultando necesario reforzar las medidas que hacían
frente a esta situación, para asegurar la necesaria presencia de personal en los centros que los prestan. Ello
hizo necesario  modificar  el  artículo  13 del  Decreto-ley  3/2020, de 16 de marzo,  tanto para contemplar
fórmulas adicionales de selección de personal funcionario interino y  la contratación temporal de personal
laboral,  así  como  en  la  agilización  del  procedimiento  de  nombramiento  o  contratación,  posponiendo
determinados trámites que en esta situación extraordinaria y excepcional podían llegar a ocasionar retraso en
la cobertura inmediata de los puestos de trabajo. 

La imprevisibilidad, magnitud e impacto de esta crisis sanitaria obliga a adoptar nuevas medidas dirigidas a
incrementar la eficiencia en el funcionamiento del empleo público.

El decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que, tal como reiteradamente ha
exigido nuestro Tribunal  Constitucional,  el  fin  que justifica  la  legislación de urgencia  sea subvenir  a  una
situación concreta, que por razones difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo
más  breve  que  el  requerido  por  la  vía  normal  o  por  el  procedimiento  de  urgencia  para  la  tramitación
parlamentaria de las leyes.

En las medidas que se adoptan en el presente decreto-ley concurren las circunstancias de extraordinaria y
urgente  necesidad previstas  en  el  artículo  86  de  la  Constitución,  considerando,  por  otra  parte,  que  los
objetivos que se pretenden alcanzar con el mismo no pueden conseguirse a través de la tramitación de una
ley por el procedimiento de urgencia, y sin que este real decreto-ley constituya un supuesto de uso abusivo o
arbitrario de este instrumento constitucional.

Este  decreto-ley  responde a  los  principios  de  buena regulación  de  necesidad,  eficacia,  proporcionalidad,
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, de conformidad con el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A estos efectos, se pone
de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia, dado el interés general en que se



fundamentan  las  medidas  que  se  establecen,  siendo  el  decreto-ley  el  instrumento  más  inmediato  para
garantizar su consecución. La norma es acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación
imprescindible  para  la  consecución  de  los  objetivos  previamente  mencionados.  Igualmente,  se  ajusta  al
principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico. En cuanto al principio
de transparencia, la norma está exenta de los trámites de consulta pública, audiencia e información pública
que no son aplicables a la tramitación y aprobación de decretos-leyes. Por último, en relación con el principio
de eficiencia, este decreto-ley no impone cargas administrativas para los ciudadanos.

Por tanto, en las medidas que se adoptan, concurren, por su naturaleza y finalidad, las circunstancias de
extraordinaria y urgente necesidad como presupuestos habilitantes para la aprobación de un decreto-ley.

Dicha modificación se efectúa al amparo de lo previsto en los artículos 47.2.1ª y 76 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, que atribuye competencias compartidas a la Comunidad Autónoma sobre el régimen jurídico
de  la  Administración  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  y  régimen  estatutario  de  su  personal
funcionario y estatutario, así como de su personal laboral, y, respetando el principio de autonomía local, la
competencia  exclusiva sobre la  planificación,  organización general,  la  formación y la  acción social  de su
función pública en todos los sectores materiales de prestación de los servicios públicos de la Comunidad
Autónoma, así  como la competencia exclusiva, en materia de personal laboral, sobre la adaptación a las
necesidades derivadas de la organización administrativa, todo ello dentro del marco establecido en el artículo
149.1.18.ª de la Constitución Española.

Artículo XX / Disposición adicional XX. Modificación del artículo 13 del Decreto-ley 3/2020, de
16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización
de actuaciones administrativas  y de medidas de emergencia social,  para luchar contra los
efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19).

Se modifica la redacción del primer párrafo del apartado 6 del artículo 13 del Decreto-ley 3/2020, de 16 de
marzo,  de  medidas  de  apoyo  financiero  y  tributario  al  sector  económico,  de  agilización  de  actuaciones
administrativas  y  de  medidas  de  emergencia  social,  para  luchar  contra  los  efectos  de  la  evolución  del
coronavirus (COVID-19), que queda con la siguiente redacción: 

«6. En el caso de que a través de los sistemas anteriores no se pudiera seleccionar a personal funcionario
interino o laboral temporal, se procederá a la publicación de la correspondiente oferta en la web del empleado
público  (https://ws045.juntadeandalucia.es/empleadopublico/) o  en  la  web  de  la  entidad,  permitiendo,
durante  el plazo máximo que se determine en cada oferta, la presentación de solicitudes de personas que
cumplan los requisitos que se definan. Transcurrido dicho plazo, se seleccionará a las personas más idóneas
para el desempeño de los puestos convocados.»


